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SÍNTESIS
Tema: Información incompleta y puesta a disposición en una modalidad distinta a la solicitada.
El caso
Se pidió la copia de la requisición de materiales y servicios de las obras llevadas a cabo desde el dos mil veintiuno a la fecha de la presentación de la solicitud y las observaciones remitidas al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, relacionadas con la entrega-recepción realizada por el Presidente Municipal Ricardo Núñez. El SUJETO OBLIGADO entregó un oficio de la Dirección de Obras Públicas, donde señaló que no habían encontrado ningún documento relacionado con requisiciones de materiales; sin embargo, entregó dos links para consultar los registros de la obra pública que ejecuta la administración actual; un oficio emitido por el Contralor Interno en el que manifiesta contar con las observaciones del Acta de Entrega-Recepción requeridas; y, un fragmento del Acta de Entrega-Recepción que muestra únicamente el cuadro de texto con las observaciones del documento.
El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, donde señaló por agravios que el SUJETO OBLIGADO no había atendido lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y que no se le había entregado la información relacionada con las observaciones realizadas en la entrega-recepción.
Propuesta
Respecto a las requisiciones, se estableció que el particular buscaba acceder a los documentos donde constara la adquisición de los materiales usados en las obras públicas realizadas durante dos mil veinte y dos mil veintiuno, y que podían encontrarse en los contratos de cada una de las obras; o bien, en las facturas emitidas por los proveedores de los materiales. Asimismo, se demostró que el SUJETO OBLIGADO no había atendido lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley de la materia, el cual establece que cuando la información solicitada ya se encuentre en fuentes de consulta (como medios electrónicos) se deberá de informar sobre la forma precisa de acceder a la información a los cinco días posteriores a la presentación de la solicitud, ya que el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud al décimo quinto día hábil posterior, por lo que se ordenó entregar la información vía SAIMEX. Por otro lado, se ordenó a la Contraloría Interna entregar el Acta y los documentos anexos que se mencionaban en las observaciones del fragmento del Acta del Entrega-Recepción.
Líneas argumentativas.
RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01283/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por ---------------------------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc72472562]ANTECEDENTES

1. El veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00103/CUAUTIZC/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito copia de la requisiciones de materiales y servicios de las obras que se realización y se están realizando en el año 2020 y 2021, incluyendo pavimentaciones, rehabilitaciones, recarpeteado de pavimento, pavimentación, toda aquella obra que utilice recursos públicos sin importar su finalidad. Solicito las observaciones remitidas al OSFEM en la entrega-recepción que realizo el presidente municipal Ricardo Núñez, mismas que deben estar de conformidad con los los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Cuautitlán Izcalli, México a 18 de Marzo de 2021
Nombre del solicitante: ------------------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00103/CUAUTIZC/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) Dirección General de Administración, (2)Dirección de Obras Públicas, (3)Oficina de Presidencia y (4)Contraloría Municipal. (1). –“ Con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3 fracción XLV, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 25 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00103/CUAUTIZC/IP/20201, turnada a esta Unidad Administrativa a través del Sistema SAIMEX, en la cual se requirió lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “Solicito copia de la requisiciones de materiales y servicios de las obras que se realización y se están realizando en el año 2020 y 2021, incluyendo pavimentaciones, rehabilitaciones, recarpeteado de pavimento, pavimentación, toda aquella obra que utilice recursos públicos sin importar su finalidad. Solicito las observaciones remitidas al OSFEM en la entrega-recepción que realizo el presidente municipal Ricardo Núñez, mismas que deben estar de conformidad con los los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México.” (Sic) Al respecto le informo que, por la naturaleza de la información requerida, la solicitud fue turnada a la Titular de la Unidad de Contrataciones por ser quien la pudiera generar, administrar o resguardar, petición que fue atendida mediante oficio DGA/UC/173/2021, el cual se adjunta al presente. Por otro lado, con respecto a “las observaciones remitidas al OSFEM en la entrega-recepción que realizó el presidente municipal…”, le comento que esta Dependencia General se encuentra impedida material y jurídicamente para proporcionar información alguna, al no ubicarse en su ámbito de competencia. Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. “sic (2). –“ En atención al requerimiento planteado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrado con folio 00103/CUAUTIZC/IP/2021; de fecha 23 de febrero de la anualidad en curso, consistente en; “Solicito copia de la requisiciones de materiales y servicios de las obras que se realización y se están realizando en el año 2020 y 2021, incluyendo pavimentaciones, rehabilitaciones, recarpeteado de pavimento, pavimentación, toda aquella obra que utilice recursos públicos sin importar su finalidad. Solicito las observaciones remitidas al OSFEM en la entrega-recepción que realizo el presidente municipal Ricardo Núñez, mismas que deben estar de conformidad con los los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México. “SIC. Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 12 párrafo segundo; 24 último párrafo; 92 fracción XXIX inciso a) y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito informarle que la información relacionada con la obra pública que ejecuta la presente administración, se encuentra contemplada como una obligación en materia de transparencia, en consecuencia, la misma está disponible al público de manera permanente, actualizada, sencilla, precisa y entendible en el sitio web del Gobierno de Cuautitlán Izcalli. Por lo tanto, podrá consultarla a través de las siguientes ligas electrónicas: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_xxix_a.web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_xxix_b.web Asimismo, es dable señalar que el Programa de Obra Anual para el Ejercicio Fiscal 2021, se está integrando, por lo que una vez que se tenga una versión definitiva, será propuesto a los integrantes del Ayuntamiento para su aprobación. “sic (3). –“ En atención a la solicitud con número de folio 00103/CUAUTIZC/IP/2021 la que a la letra señala “Solicito copia de la requisiciones de materiales y servicios de las obras que se realización y se están realizando en el año 2020 y 2021, incluyendo pavimentaciones, rehabilitaciones, recarpeteado de pavimento, pavimentación, toda aquella obra que utilice recursos públicos sin importar su finalidad. Solicito las observaciones remitidas al OSFEM en la entrega-recepción que realizo el presidente municipal Ricardo Núñez, mismas que deben estar de conformidad con los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México. “SIC Por lo tanto y toda vez que la solicitud se consideran de su competencia, le insto a que realice el trámite correspondiente, para la búsqueda y localización de la información. Sobre el particular, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4,12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; artículo 112 fracciones XII, XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se informa lo siguiente: En atención a la solicitud de requisiciones y servicios de las obras, le informo que como lo señala el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli en sus artículos 39, Fracción II, a), 40, Fracción II la Dirección General de Administración es competente de atender y conocer las requisiciones de materiales y servicios, por lo antes expuesto, le exhorto a reconducir la solicitud al área correspondiente. Respecto a las observaciones remitidas al OSFEM en la entrega-recepción le informo que conforme a los preceptos 25, 26 fracciones VI, XV, XVII, del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, establece la competencia municipal en este tipo de solicitud a la Contraloría Municipal, salvo que dicha área fundamente e indique que no es competente por lo que no son atribuciones de la Oficina de Presidencia remitir las observaciones al OSFEM, la cual es competencia de la dependencia señalada. Por lo anterior, con fundamento en el art. 27 fracción I y 28 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal le pido atentamente gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que se tenga por cumplimentado en tiempo y forma el requerimiento de mérito a esta oficina de presidencia. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. “sic (4). –“ Hago referencia al folio de solicitud: 00103/CUAUTIZC/IP/2021, la que señala: DESCRIPCION DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “Solicito las observaciones remitidas al OSFEM en la entrega-recepción que realizo el presidente municipal Ricardo Núñez, mismas que deben estar de conformidad con los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Publica Municipal del Estado de México. “SIC Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios y a efecto de dar cabal cumplimiento a la solicitud: 00103/CUAUTIZC/IP/2021. Al respecto se informa que: La Contraloria Interna Municipal de Cuautitlán Izcalli, cuenta en su poder con las observaciones en el Acta de Entrega-Recepción requeridas en el folio de solicitud 00103/CUAUTIZC/IP/2021, mismas que se anexan al presente, cabe señalar que existe un acuerdo de versión publica de numero 001/CUAUTIZC/CT/CM/2019 referente a la protección de datos personales que se encuentren en las Actas de Entrega-Recepción, de igual manera se anexa al presente dicho acuerdo. “sic De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

ATENTAMENTE
LIC. HUGO INFANTE LLERENAS” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular los documentos que se describen a continuación:

I. “Cam Scanner 02-262021 12.10.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio PM-OP/111/2020, de veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno, emitido por la Jefa de la Oficina de Presidencia, manifiesta que, de conformidad con el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, las áreas competentes para conocer sobre los requerimientos son la Dirección de Administración y la Contraloría Municipal.
II. “DGA_of_0311_2021.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio DGA/OF/0311/2021, de dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno, emitido por el Director General de Administración, por el que manifiesta adjuntar la respuesta de la Unidad de Contrataciones.
III. “Anexo_SIP_00103_UC.173.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio DGA/UC/173/2021, de veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de la Unidad de Contrataciones, por el que informa que la Unidad a su cargo no cuenta con la información requerida, y señala a la Dirección de Obras Públicas como la dependencia encargada de realizar la obra pública del municipio.
IV. “103.pdf”: Documento de ocho fojas consistente en lo siguiente:
a) Oficio CM/0195/2021, de diez (10) de marzo de dos mil veintiuno, emitido por el Contralor Interno Municipal, por el que informa que la Contraloría cuenta en su poder con las observaciones en el Acta de Entrega-Recepción requeridas, mismas que anexa en versión pública.
b) Fragmento de un documento que se presume forma parte del Acta de Entrega-Recepción solicitada, consistente únicamente en la foja donde se muestra un cuadro de texto con el título Observaciones.
c) Acuerdo del Comité de Transparencia de trece (13) de junio de dos mil diecinueve, por el que confirma la clasificación de los datos personales contenidos en las Actas de Entrega-Recepción realizadas en administraciones anteriores, así como en la administración 2019-2021 y que obran en poder de la Contraloría Municipal
V. “respuesta a solicitud de información 103.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio DOP-DPO/0399/2021, de dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno, emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de Obras Públicas, por el que señala dos links de IPOMEX para consultar la información relacionada con la obra pública que ejecuta la presente administración; e informa que el Programa Anual de Obras 2021 se está integrando.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintidós (22) de marzo de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 01283/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Toda la respuesta remitida” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “1. Remite una serie de oficios en donde sus areas se declaran incompetentes de la informacion, entonces fueron mal turnadas por el titular, es informacion que no requeri 2. Me remiten al portal IPOMEX en donde deberia estar la informacion, pero conforme el articulo 161 de la Ley de Transparencia y acceso a la informacion puiblica del estado de mexico y municipos, dice "Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre" De lo anterior, el sujeto obligado tenia los primeros 5 dias habiles a la recpcion de la solicitud para remitirme al portal, por lo tanto es improcedente su respuesta y por ello solicito me remita toda la informacion por este medio en version publica 3. Remiten el acuerdo version publica de las observaciones realizadas en la entrega recepcion, pero NO REMITEN la informacion en version publica, por lo tanto solicito todas las observaciones en version publica, realizadas por el C. Ricardo Nuñez en su entrega -recepcion. tal y como lo exprese en mi solicitud” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno, el particular subió dentro del apartado de Manifestaciones del SAIMEX, el documento denominado “manifestacion izc.docx”, por medio del cuál formuló los siguientes alegatos:

“Conforme los LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, Articulo 4, Fracción I. ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN: Al documento que contiene la relación de la información del acto de entrega-recepción del empleo, cargo o comisión desempeñado durante la administración pública municipal;

Y del Capítulo II, articulo 8 al 21 se estipula la documentación e información que contiene el acto de entre recepción. 

La información es pública ya que fue y es generada por el servidor público en el encargo conferido tanto el entrante como saliente. 

La información fue remitida al OSFEM por lo tanto no cumple con los criterios para ser clasificada por reservada ni confidencial. 

Finalmente, la prueba de daño remitida no cumple con la normatividad aplicable. S

Solicito la desclasificación de la información” (Sic.)

9. Por su parte, el seis (06) de abril de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado por medio del archivo electrónico que se describe a continuación:

· “103-1283.pdf”: Documento de 19 fojas que contiene la reiteración de las respuestas emitidas por la Contraloría Municipal y la Dirección General de Administración; por su parte, la Dirección de Obras Públicas informa que alrededor del 99% de las obras públicas del municipio se realizan mediante la modalidad de ‘obras por contrato’, mientras que el 01% restante por ‘adjudicación directa’; y, que una vez hecha la búsqueda de requisiciones de materiales y servicios de obra del ejercicio dos mil veinte, al no encontrar la información específica requerida por el particular, se optó por informarle del portal IPOMEX donde está disponible la información de toda la obra pública municipal.

10. Del análisis realizado al archivo remitido por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que éste contenía información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que fue le puesto a la vista el doce (12) de abril de dos mil veintiuno, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el RECURRENTE no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

12. Luego, el once (11) de mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc72472563]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc72472564]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc72472565]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecinueve (19) de marzo al quince (15) de abril de dos mil veintiuno de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días veinte (20), veintiuno (21), veintisiete (27), veintiocho (28), veintinueve (29), treinta (30) y treinta y uno (31) de marzo, así como el uno (01), dos (02), tres (03), cuatro (04), diez (10) y once (11) de abril por corresponder a sábados, domingos e inhábiles en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veintidós (22) de marzo de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

16. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo para ser identificado; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

17. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

18. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

19. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

20. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

21. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

22. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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23. Desde que inició, a finales de dos mil diecinueve, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

24. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

25. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los Sujetos Obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

26. Luego, del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de dos mil veinte y, el inicio del presente año, se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los Sujetos Obligados como a este Órgano.

27. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los Sujetos Obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

28. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los Sujetos Obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

29. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

30. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los Sujetos Obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

31. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los Sujetos Obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

32. Por esas razones, y alentados por los esfuerzos emprendidos por los Sujetos Obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

33. Desde nuestra perspectiva, ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los Sujetos Obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante el dos mil veinte y en lo que va del dos mil veintiuno, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.
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34. Se requirieron los documentos donde conste la requisición de materiales y servicios de las obras llevadas a cabo desde el dos mil veintiuno a la fecha de la presentación de la solicitud, y las observaciones remitidas al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, relacionadas con la entrega-recepción realizada por el Presidente Municipal Ricardo Núñez. El SUJETO OBLIGADO entregó dos enlaces para consultar los registros de la obra pública que ejecuta la administración actual, y un fragmento del Acta de Entrega-Recepción. 

35. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que no se atendió lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que no se le entregó lo relacionado con las observaciones realizadas en la entrega-recepción. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente y completa.

36. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, V y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; y
(…)”
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QUINTO. Estudio y Resolución del asunto.
37. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Una vez expuestas las posturas de las partes, salta a la vista que la solicitud de información 00103/CUAUTIZC/IP/2021 versa sobre dos tópicos distintos pues, por un lado, se solicitaron las requisiciones de materiales y servicios relacionadas con las obras públicas llevadas a cabo durante el dos mil veinte y dos mil veintiuno; y, por otro lado, se requirieron las observaciones entregadas al Órgano Superior de Fiscalización del proceso de Entrega-Recepción que realizó un presidente municipal. Por lo anterior, el estudio del presente asunto abordará de forma individual la respuesta del SUJETO OBLIGADO a cada uno de los requerimientos.

[bookmark: _Toc72472570]I. De las requisiciones de materiales y/o servicios.

38. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre; por lo anterior, los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

39. Por su parte, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza[footnoteRef:1]; las cuales se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública[footnoteRef:2], invitación restringida o, adjudicación directa[footnoteRef:3]. [1:  Artículo 1, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.]  [2:  Artículo 26, Ídem.]  [3:  Artículo 27, Ídem.] 


40. Ahora bien, el Título Tercero del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece los requisitos previos al procedimiento de adquisición, siendo el primero de éstos la solicitud de adquisición de bienes y contratación de servicios[footnoteRef:4]; respecto de la cual, el artículo 15 del Reglamento de mérito establece lo siguiente: [4:  Artículo 14, Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.] 


“Artículo 15.- A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación e información que se señala a continuación y la adicional que le sea requerida por la Convocante: 
a) Documento que avale la suficiencia presupuestal;
 b) En su caso, dictamen técnico acorde a lo dispuesto en las políticas, bases y lineamientos; 
c) En su caso, folletos, catálogos o fichas técnicas, cuando se trate de solicitudes de nuevo ingreso; y 
d) En el caso de ampliaciones de contrato el escrito de sostenimiento de la empresa o persona física adjudicada.”

41. Correlativo a lo anterior, el numeral 16 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios establece que los titulares de las unidades administrativas serán responsables de lo siguiente:
a) Verificar en forma previa a su tramitación, que los requerimientos de bienes y servicios cuenten con disponibilidad presupuestal que ampare la totalidad de su requerimiento; 
b) Corroborar las estadísticas de consumo y que no cuenten con existencias disponibles en cantidad suficiente, de tal forma que amerite la adquisición de nuevos bienes o la contratación de servicios; 
c) Obtener los dictámenes técnicos, que se requieran para la adquisición de bienes o servicios que se soliciten, en forma previa a su tramitación; y 
d) Consultar previamente a la substanciación de los procedimientos de adquisición el catálogo de bienes y servicios, que emita la Secretaría.

42. Derivado de lo anterior, se aprecia que una solicitud -o requisición- de bienes o servicios la puede realizar cualquier área administrativa del SUJETO OBLIGADO que necesite adquirir o contratar un producto específico en el ámbito de sus funciones.

[bookmark: _Toc72472571]I.I De las obras públicas.

43. Expuesto lo anterior, es esencial reiterar que el particular solicitó, textualmente, la copia de las resquisiciones de materiales y servicios de las obras realizadas, y en ejecución, del dos mil veinte y dos mil veintiuno, incluyendo pavimentaciones, rehabilitaciones, reencarpetado de pavimento, pavimentación y, toda aquella obra que utilice recursos públicos sin importar su fin. En ese sentido, podemos concluir que el RECURRENTE está interesado en acceder a documentos relacionados específicamente con las obras públicas realizadas por la actual administración municipal.

44. En ese sentido, el artículo 39 del Bando Municipal de Cuautitlán Izcalli establece que la administración pública municipal estará conformada por dependencias, órganos desconcentrados y entidades subordinadas al Presidente Municipal; de entre estas dependencias, destaca la Dirección General de Desarrollo Metropolitano[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 40, Bando Municipal de Cuautitlán Izcalli] 


45. Ahora bien, al consultar la estructura orgánica del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli[footnoteRef:6], podemos detectar que la Dirección General de Desarrollo Metropolitano se compone por seis unidades administrativas, siendo de especial interés la Dirección de Obras Públicas que, a su vez, cuenta con cuatro departamentos administrativos:  [6:  Disponible en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/organigramas.web] 


[image: ]

46. Ahora bien, por cuanto hace al Director de Obras Públicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:
a) Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad;
b) Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia;
c) Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines;
d) Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
e) Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a los contratistas;
f) Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución.
g) Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción;

47. En ese tenor, por cuanto hace a las obras públicas que realice el Ayuntamiento, se aprecia que éstas deben estar contenidas en un documento denominado Programa General de Obras Públicas; y, que para cada una de las obras que conforman el instrumento, se deberá realizar su planeación y programación a efecto de que éstas se lleven a cabo.

48. Por otro lado, se aprecia que existen dos tipos de obras públicas: las realizadas por contrato y que deriven que una licitación pública, procedimiento de adjudicación directa o invitación restringida; y, las realizadas por la propia administración. De éstas últimas, se coligue que el SUJETO OBLIGADO contará con un inventario de materiales para construcción; luego entonces, se aprecia plausible que la Dirección de Obras Públicas emita requisiciones de materiales y/o servicios para mantener su inventario.

[bookmark: _Toc72472572]I.II. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

49. Dicho lo anterior, conviene recordar que, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información 00103/CUAUTIZC/IP/2021 a cuatro distintas áreas administrativas: Presidencia, Contraloría Interna, Dirección de Administración, y Dirección de Obras Públicas. De estas dependencias, se desenvuelven los siguientes oficios entregados en respuesta:
a) Mediante el oficio número PM-OP/111/2020, de veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno, la Jefa de la Oficina de Presidencia informó que “(…) como lo señala el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli en sus artículos 39, Fracción II, a), 40, Fracción II la Dirección General de Administración es competente de atender y conocer [sobre] las requisiciones de materiales y servicios (…)”
b) El Director General de Administración, a través del oficio número DGA/OF/0311/2021, de dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno, señaló que, por la naturaleza de la información, se había turnado la solicitud a la Titular de la Unidad de Contrataciones.
c) Por su parte, mediante el oficio número DGA/UC/173/2021, de veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno, la Titular de la Unidad de Contrataciones manifestó que no le correspondía el desahogo de la solicitud; empero, señaló a la Dirección General de Obras Públicas como la dependencia competente para conocer sobre lo requerido.

50. Siendo así como la búsqueda de la información culminó en la Dirección de Obras Públicas, misma que atendió a los requerimientos mediante el oficio que se muestra a continuación:
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51. Del análisis al documento exhibido supra podemos rescatar los siguientes pronunciamientos vertidos por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Obras Públicas:
a) Que la información relacionada con la obra pública que ejecuta la actual administración se encuentra publicada dentro del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), y así entregó dos links de internet para consultarla, a saber:
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_xxix_a.web
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_xxix_b.web
b) Que el Programa de Obra Anual para el ejercicio dos mil veintiuno se encuentra en proceso de integración.

52. En atención a lo anterior, es menester señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

53. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

54. Por ende, el pronunciamiento de la Dirección de Obras Públicas respecto a que la información relacionada con las obras públicas se encuentra publicada y actualizada en el IPOMEX del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, debe presumirse verídico.

55. Así las cosas, de la consulta a los enlaces electrónicos señalados en el párrafo 53 de la presente solicitud, se advierte que el SUJETO OBLIGADO presentó la fuente de consulta de sus Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas y que contiene 34 registros dentro del ejercicio dos mil veinte y un registro para el dos mil veintiuno; así como sus Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados, el cual contiene cuatro registros dentro del ejercicio dos mil veinte y un registro para el dos mil veintiuno. Se adjuntan a continuación las imágenes de los apartados de IPOMEX como mera referencia:
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56. Al acceder a la consulta de alguno de los ejercicios fiscales, aparecen las tarjetas de registro de cada una de las obras públicas llevadas a cabo durante el año, dentro de las que se aprecia el tipo de procedimiento, la materia del procedimiento (obra pública), así como diversos enlaces para consultar la convocatoria del procedimiento, la presentación de propuestas y el contrato, entre otros. Empero, en ninguno de los registros se aprecia algún documento relacionado con requisiciones de materiales o servicios; los cuales, como se ha analizado en el presente estudio, suceden previo al inicio de cualquiera de los procesos de adjudicación de bienes y/o servicios.
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57. Como fuera descrito dentro del planteamiento de la Litis, en el recurso de revisión 01283/INFOEM/IP/RR/2021, el RECURRENTE señaló como uno de sus agravios que el SUJETO OBLIGADO no había atendido lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

58. En ese tenor, debemos señalar que el numeral 161 de la Ley de la materia establece que, cuando la la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

59. Así las cosas, el dispositivo legal de mérito establece que, para el caso de que la información que requieran los particulares ya se encuentre disponible en medios electrónicos, el SUJETO OBLIGADO podrá hacerle saber al particular la fuente de consulta atendiendo dos consideraciones: a) la fuente se deberá hacer de su conocimiento dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información; y, b) la fuente deberá ser precisa, esto es, que evite que el particular tenga que realizar una búsqueda en toda la información disponible en el portal que se señale.

60. En el presente asunto, por cuanto hace al primer elemento para acreditar la entrega de información señalando una fuente de consulta, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se tiene que el SUJETO OBLIGADO respondió el dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno; esto es, al décimo quinto día hábil posterior a la presentación de la solicitud de información 00103/CUAUTIZC/IP/2021. Encontrándose superados en demasía los cinco días hábiles que determina la Ley de la materia para indicar la consulta de información en formatos electrónicos disponibles en internet.

61. Por otro lado, por cuanto hace a la fuente de consulta, como fuera demostrado en párrafos previos, el SUJETO OBLIGADO no propició una fuente concreta para acceder directamente a la información relativa a las requisiciones de materiales y servicios para la ejecución de las obras públicas.

62. Así las cosas, esta Ponencia Resolutora concluye que la información entregada en respuesta no colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE, ya que la entrega de dos links para consultar la información en medios electrónicos se debió realizar a más tardar al quinto día hábil de la presentación de la solicitud de información; sin ignorar que no se logra distinguir ningún documento relacionado con las requisiciones solicitadas.

63. En consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora encuentra conforme a derecho ordenar al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli entregar al RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, los documentos donde consten las requisiciones de materiales y servicios para ejecutar las obras públicas llevadas a cabo del uno (01) de enero de dos mil veinte al veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno, de ser procedente en versión pública.

64. Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información, no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, este deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
 (Énfasis añadido)

65. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto.
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66. El artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios establece que, a las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley. Para ello, se suscribirán las actas y demás documentos relativos a la entrega-recepción de la administración municipal, con la participación de los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus dependencias administrativas salientes y entrantes, designados al efecto; la cual se realizará siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás documentación que disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

67. Correlativo a lo anterior, el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, reconoce que una de las funciones del órgano interno de control municipal será la de participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio.

68. Ahora bien, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México tiene entre sus facultades la emisión de los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, los cuales establecen que la Entrega-Recepción se realizará cuando un servidor público se separe de su empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza, con independencia del acto jurídico temporal o definitivo que haya originado esa separación; y se entregará al servidor público entrante el despacho de la Unidad Administrativa, con todos sus recursos, documentos e información inherente a las atribuciones, funciones, facultades y actividades del área[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 8, Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México] 


69. Por su parte, el numeral 16 de los Lineamientos señala los elementos que deberá contener el acta de entrega-recepción, siendo de especial interés el siguiente:

“Artículo 16. El acta de entrega-recepción deberá contener por lo menos:
(…)
XXI. Notas o comentarios relevantes que precisen algún dato o situación sobre la entrega-recepción (espacio para ser usado únicamente por el servidor público saliente, servidor público entrante, contralor interno y/o el síndico);
(…)”

70. Una vez finalizados los dispositivos legales, los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México integran una serie de formatos relacionados con el proceso de Entrega-Recepción, siendo el primero de éstos el relativo al Acta de Entrega-Recepción, y que considera un total de 30 datos o criterios de llenado, dentro de los que destaca el apartado de Observaciones, y cuyo instructivo de llenado es armónico con lo señalado en la fracción XXI del artículo 16 del cuerpo normativo en estudio, ya que establece lo siguiente:

“Notas o comentarios relevantes que precisen algún dato o situación sobre la entrega-recepción, espacio para ser usado únicamente por el servidor público saliente, servidor público entrante, síndico municipal o titular del órgano de control interno que interviene en el acto de entrega-recepción.”

[bookmark: _Toc72472575]II.I. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

71. Una vez establecido lo anterior, a fin de atender el requerimiento de mérito, el SUJETO OBLIGADO entregó el archivo “103.pdf”, el cual, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, contiene los siguientes documentos:
a) Oficio CM/0195/2021, de diez (10) de marzo de dos mil veintiuno, emitido por el Contralor Interno Municipal, por el que informa que la Contraloría cuenta en su poder con las observaciones en el Acta de Entrega-Recepción requeridas, mismas que anexa en versión pública.
b) Fragmento de un documento que se presume forma parte del Acta de Entrega-Recepción solicitada, consistente únicamente en la foja donde se muestra un cuadro de texto con el título Observaciones.
c) Acuerdo del Comité de Transparencia de trece (13) de junio de dos mil diecinueve, por el que confirma la clasificación de los datos personales contenidos en las Actas de Entrega-Recepción realizadas en administraciones anteriores, así como en la administración 2019-2021 y que obran en poder de la Contraloría Municipal.

72. Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO, a través del Contralor Interno Municipal, hizo del conocimiento del entonces SOLICITANTE que contaba con las Observaciones relacionadas con el Acta de Entrega-Recepción del Presidente Municipal Ricardo Núñez; y, acto seguido, proporcionó el fragmento del Acta donde se ubica justamente el rubro solicitado. Se anexa la imagen de la única foja del Acta de Entrega-Recepción proporcionado en la respuesta:
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73. Asimismo, entregó la copia digitalizada del Acuerdo número 001/CUAUTIZC/CT/CM/2019, de trece (13) de junio del dos mil diecinueve, emitido por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO por el que se determina clasificar “[l]os datos personales que se encuentran contenidos en las Actas de Entrega-Recepción realizadas en Administraciones anteriores, así como en la Administración 2019-2021 y que obran en poder de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli”
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74. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, en el que señaló como tercer agravio que le habían remitido el Acuerdo de clasificación de las observaciones realizadas en la entrega-recepción, pero omitieron entregarle la información en versión pública. Lo cual debe entenderse como un motivo de inconformidad parcialmente fundando.

75. En primer lugar, como se ha demostrado, el SUJETO OBLIGADO entregó específicamente la hoja del Acta de Entrega-Recepción que contiene las observaciones realizadas en ese procedimiento, mismas que señalan lo siguiente:

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA ENTREGA – RECEPCION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, SEGUNDA EDICION: SE ANEXA A LA PRESENTE COMO PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA, ACTA CIRCUNSTANCIAA DE FECHA PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EMITIDA POR LA C. MARIA ALEJANDRA MIRANDA RESENDIZ, EN SU CARÁCTER DE PRIMER SINDICO MUNICIPAL DE CUAUTITLAN IZCALLI ADMINISTRACION 2019-2021.

EN USO DE LA PALABRA, LA [datos testados] TESTIGO PRESENCIAL DEL SERVIDOR PUBLICO SALIENTE, MANIFIESTA: “SE ADJUNTA MEDIO MAGNETICO DE LA RELACION DE BIENES MUEBLES ENTREGADOS PARA SU RESGUARDO EN LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA” (Sic.)

76. Así las cosas, se aprecia que el cuadro de observaciones del Acta de Entrega-Recepción solicitada considera dos anexos:
a) El Acta Circunstanciada de uno (01) de enero de dos mil diecinueve emitida por la Síndico María Alejandra Miranda Resendiz; y
b) La relación de bienes muebles entregados para su resguardo en la oficina de la Presidencia.

77. En ese sentido, es imperativo recordar al SUJETO OBLIGADO que los documentos anexos a un instrumento principal se consideran como parte elemental de éste, de tal manera que la información proporcionada no puede entenderse como completa, toda vez que se entregó una fracción del Acta de Entrega-Recepción y, por otro lado, no se entregaron los anexos relacionados con las observaciones requeridas por el particular.

78. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 17/17 emitido por el Órgano Garante Nacional, cuyo contenido dispone lo siguiente:

Anexos de los documentos solicitados. “Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.”

79. Por otro lado, también debemos señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 132, establece que la clasificación de la información se llevará a cabo en los siguientes escenarios:
a) Cuando reciba una solicitud de acceso a la información;
b) Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
c) Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

80. Por su parte, el numeral 122 de la Ley de la materia establece que la clasificación de información, podrá realizarse cuando se actualice cualquiera de dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que la Ley le señale.

81. Respecto de la información requerida consistente en el Acta de Entrega-Recepción de un Presidente Municipal específico, esta Ponencia Resolutora determina que por la naturaleza de la información ameritaría, en su caso, la elaboración de una versión pública, únicamente para clasificar los datos como los nombres de testigos vecinos del municipio, así como sus firmas, entre otros, susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.

82. Ello es así ya que cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, su clasificación debe realizarse conforme a lo señalado por los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

83. Así las cosas, ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia; asimismo, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al RECURRENTE.

84. De tal forma que al RECURRENTE se le debió entregar la información relativa al documento en donde consten las observaciones del Acta de Entrega-Recepción del Presidente Municipal Ricardo Núñez, en versión pública, en donde se protejan datos personales como, de manera enunciativa mas no limitativa, el nombre de los testigos vecinos del municipio y sus firmas, junto con el acuerdo de clasificación de la información.

85. Luego entonces, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental; ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

86. En el presente asunto, el SUJETO OBLIGADO entregó un Acuerdo de Clasificación emitido por su Comité de Transparencia a mediados del dos mil veinte; esto es, decidió arbitrariamente no generar el Acuerdo de Clasificación de la información individualizado derivado de la recepción de la solicitud de información 00103/CUAUTIZC/IP/2021, lo cual lesiona el derecho de acceso a la información del particular al no seguir el procedimiento establecido en la norma.

87. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO entregar al RECURRENTE el Acta de Entrega-Recepción completa del Presidente Municipal Ricardo Núñez, así como los anexos relacionados con las observaciones contenidas en el Acta, en versión pública, junto con el Acuerdo del Comité de Transparencia que confirme la versión pública que se formule.
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88. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

89. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

90. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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91. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

92. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

93. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc72472579]II. Supuestos de clasificación.

94. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

95. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

96. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

97. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

98. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

99. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc72472580]III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

100. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

101. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

102. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

103. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

104. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

105. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

106. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:8] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [8:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

107. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

108. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

109. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

110. No debe perderse de vista que, dentro del caso que nos ocupa, por cuanto hace a los documentos relacionados con procedimientos de adquisiciones, sea por licitación pública, invitación restringida y/o adjudicación directa, el RFC del proveedor y las cadenas o sellos bidimensionales son de naturaleza pública, pues estos datos protagonizan como elementos de certidumbre y legalidad dentro de los instrumentos que los contienen. 

111. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.


[bookmark: _Toc72472581]SÉPTIMO. Decisión

112. A lo largo del presente estudio, se demostró que el SUJETO OBLIGADO no atendió adecuadamente el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE, ya que no entregó los documentos donde consten los materiales y servicios contratados y/o adquiridos para ejecutar las obras públicas llevadas a cabo del uno (01) de enero de dos mil veinte al veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno; por otro lado, si bien entregó las observaciones vertidas en el Acta de Entrega-Recepción del Presidente Municipal Ricardo Núñez, omitió proporcionar los documentos anexos y el Acuerdo de Clasificación que sustente la versión pública del documento donde constan las observaciones, por lo que no puede considerarse más que como un documento tachado.

113. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 01283/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00103/CUAUTIZC/IP/2021.

114. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc72472582]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01283/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, el o los documentos donde conste la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Requisiciones de materiales y servicios para llevar a cabo las obras públicas realizadas del uno (01) de enero de dos mil veinte al dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno; y
II. Acta de Entrega-Recepción del Presidente Municipal señalado en la solicitud de información, junto con los documentos anexos relacionados con las manifestaciones vertidas en el apartado de Observaciones del documento.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo    objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la RECURRENTE.
Por otro lado, para el caso de que la información señalada en la fracción I no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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